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lB. Otras disposiciones

ORDEN df1 3D de junio de 1972 por la que se dis
pone la aprobación de un prototipo de báscula au
tomática marca «Berkcl», modelo "5250,,, de 300
kilogramos de alcance, con divisiones de 201} gra
mos, de. una sola esfera, sistema. de giro múltiple
con cinco vueltas de la agll/a (Hno vuelta, 60 lú
logramos).

Ilmos. Sras.: Vista la pelición interesada por la Entidad
«Corncccial Berkel, S. A.D, con domiciLio en Bi1.rcC!ona. Hambla
do CaLalui'ia, 102-bis. en solicitud do aprohación de un prototipo
de b:tScLlla· automática illflrca "BerlwJ», modelo "S,250», de 300
kilogramos de alcance, con ¿'¡visiones de 200 grantos, de una
soja esfera, sistema de giro múltiple con cinco vueltus do la
aguja (una vuelta, 60 kilogramosJ, con indicación do las dec2
nas de kilogramo por \'cntanillas (con i;cis ventanil~as, una cada
10 kilogramos) y los kiiogramos y fmcción sobre una escala
circular periférica, de fabricación austríaca,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las nOl'mus
previstas en el artículo 19 dol Reglamento para la ejecución de
la Ley de Pesas y Medjd~is. aprobado por Decreto Úl 1 de fe~

brero de 1932 (·Boldía Oficial del Estado» del día 13), y con el
informe emitido por la Comisión 1'\aciunal de Metrologút y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primreo. Autorizar IOn favor de la Entidad ·Comercial Bcr
kel, S. A.», el prototipo de báscula automática marca ~Bcrl;:cl»,

modelo ~S-250.. , de 300 kilogramos de alcance, con divisiones c:'e
200 gramos, de una sola esfera, sistema de giro múltiple con
cinco vueltas de la aguja (una vuelta, 60 l,i!ogramos), con in
¡jicacíón de las decenas de kilogramo por ventanillas (con seis
vontanillos, una cada 10 kilogramos). y los kilogramos y frac
ción sobre una escala circular periférica, cuyo precio máximo
de venta será de sesenta y cuatro mil seisci~mt8.S ochenta pe
St'ti.l.S {64.6S0 pesetasl.

Segundo. La aprobación dd prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento c'etodas y cad~ una de las condiciones
de canictcr general aprobadas por Orden de la Presidenciu del
Cobierno de 11 de julio de 1956 (~Boletín Oficial del Estado~,

del día 6 de agoslo).

Tc'rcero. Este prütotipo, no fundamentado en la actuación
de un resorte, lleva Ó)3 como auxiliares; uno, pura la absQt'
ción de cargas bruscas, y el otro, para la put'na a cero inicial,
señalados, respedivaJiwnte, con los números 3i. y 69 de la Me
moria y planos presentados para su aprobación en la Comisión
Nacional de Metrología y Mclrutccnia, los cuales no podrán ser
alterados en ninguna de sus características t(,cnicas d'v las que
constan, como resultante' de los ensayos efectuados por '10. d
tada Comisión Nacional.

Cuarto. De cualquier modificación de las características téc
Olcas de ambos resortes por la Casa origen, o su sustitución
por otros distintos, bien sea de fabricación nacional o extran
jera, se dará previa cuenta a la Comísión Nacional ~'e Metrolo
gía y Metrotecnia, por si procediese o no la correspondiente
autorización.

El incumplimiento de lo anteriormente sei1alado originará
la declaración da caducidad de la Orden de aprobación del
prototipo, sin perjuicio de la sanción udminisLrativa que pro
cediese.

Quinto, Por los Organismos correspondient.es c'el Ministerio
de Industria se efectuarán las inspecciones conducentes a vi
gilar el cumplimiento de lo prevenido en el número cuarto de
esta Orden. Si en aquéllas se advirtiese 1ma posible modifica
ción de las características técnicas de los resorte~, no autoriza
da previamente por la Comisión Nacional de Metrolog¡a y Me
tl'otecnia, se dará cuenta inmediata a este OrganÍfjmo para que,
mediante los oportuno sensayos, compruebe la posible infrac
ción de cuanto en esta Orc'en se dispone al respecto,

St>xto. Las básculas correspe:ndientcs al prototipo aproba~
do llevarán inscritas en sus cartas o csfol'asbs indicacion,2s
siguientes:

al El nombre de la Entidad constructora, marca del' apara~
to y designación del modelo o tipo.

b) El número de orden de fabricacióll del aparato, el cual
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales in
teriores,

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO el Denominación, aicance. pesac-"'a mll111na y valor de la me
nor división de la escala que corresponde el la báscula, así
como la indicación de la existenciH de un jw'go de pesas pata
comprobar la exactilud de la pesada.

dl Fecha del "BOletín Ofidal del Estado" en que se publi·
que la a.probación .del prototipo.

Sóptimo. La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial ('el Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento.
Dios guarde a VV, fL muchos afios.
Mach'id. 30 de junio de 1972.

CAHRERO

limos. Sres. Dil'cctorese generales del Instituto Geognifico y
Catastral y de la Energía y Combustibles.

•
ORDEN ele 5 de julio de 1972 por la que se dispone
la a.probación del prototipo ·de termómetro clínico,
tipo estm,ngulado, marca "leo», extra claro, tipo
plano, para uso rectal,

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entida1
~Hispano lCO, S. A.-.., C:'omiciliada en Barcelona, calle Puerto
Príncipe, números 58 al 62:, solicitando la aprobación del pro
totipo de termómetro clínico, tipo estrangulado, marca aICO~,

extra claro, tipo plano, para uso rectal, fabricado en sus ta-
lleres, l

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la Orden efe
la Presidencia del Gobierno de 23 de julio de'1946 ("Boletín Ofi
cial del Estado" c:.'el 7 de agosto) y con el informe emitido por
la Comisión Nacional dO! Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:,

Primero. Autorizar en favor de aHispano ICO, S. A.~, el'
prototipo de termómetro clínico, tipo estrangulado, marca ..ICO,.,
extra claro, tipo plano, para uso roctal, cuyo precio máximo ue
venta será de ciento ochenta pesetas (180 pesetasl.

Segundo. La aprobación del prototipo anterior queda supe·
ditada al cumplimiento do todas y cada una de ías·condiciones
C:'e carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de Ji de julio de 1956 [«Boletín Oficial del Estado.
del 6 de agosto).

Tercero. Los termómetros clínicos correspondientes al pro·
totipo aprobado Uovaran marcados:

al Nombre de la industria fabricante.
b) Número de fabricación.
el Una o C para indicar su división en grados centígrados.
dl La inócación de «máxima,. y, en su caso, la de «minuto.. ,
e) Las iniciales de C. P. p, M,
d) Fecha del .. Boletín Oficial del Estado~ en que se publi

que la aprobación del prototipo,

Cuarto. La presente resolución deberá ser publicada. en el
..Boietin Oficial del EstadoD para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento.
Dios guarde a VV, Ir. muchos alias.
Madrid, 5 de julio de 1972.

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Enel'"gia y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la q!IC se hace publico haberse dispue9to
s'" cu.mpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos .. Sres.: De orden del exce1cntísimo señor Ministro
Sui.l.'cTCrotario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus pl'Opies ténnillos, la sentencia dictada por la Sala
Quillla del TribuI',nl ~illpr('mo en el recurso contencioso-adminis
trativo núrnoJ'O 18.1r·'i, promovido por don Juan Rodríguez Gar
da, sobre in f0,'!:;.'ación en el Cuernr¡ General Administrativo, en
cuya IXU·t8 di:<.'o:~iti'.·a dice lo .,ig:.;:'c'nte:

..Fallamos: Que. (",;1 des:,,' >~',clón del recurso contencioso+
adminü.trativo interpuesto por don Juan Rodríguez Carcía.. en su
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propio nombre y derecho, contra la Resolución de la Presidenc::a
del Gobierno de 6 de abril de 1970, desestimatoria, en trámite
de reposición, de la petición del propi'O recurrente de integra
ción en'el Cuerpo General Administrativo. declaramos que dicha
Resolución se halla ajustada al Ordenamiento jurídico. Y. en su
virtud, absolvemos de la demanda a' la Administración, sin hacer
expresa imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso,'" •

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 26 de junio de 1972.-El Director general, José Ma

ría Camaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público hab~rs!;.. dispuesto se cum
pla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres.: De orden l!Iel excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumnli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.416, promovido pordbn Ciro Domínguez "Gar·
cía, sobre reconocimiento de servicios a efectos de jubilación y
trienioa, en cuya parte dispositíva dice lo siguiente:

...Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso-administrativo 'promovIdo por don Ciro Do
mfnguez García contra las denegaciones tacitas, por silencio ad
ministrativo de la petición formulada ante la Presidencia del
Gobierno el 20 de marzo de 1968 de reconocimiento a todos los
efectos y especialmente al de trienios de los servicios prestados
con anterioridad al primer nombramiento en propiedad decla
rando el derecho al percibo de los trienios correspondientes '8

dicho período de ahora en adelante, así como de las cantidades
dejadas de percibir por dicho concepto desde la puesta en vi
gor de la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965, declarando
el derecho de dicho funcionario a que le sea reconocido como
tiempo de servicio prestado en propiedad a los efectos del ar
tículo 6.° dEYla Ley de, RetribuCiones de los Funcionarios Civi
les del Estado de 4 de mayo de 1965 el comprendido entro pri
mero de enero de 1954 a primero de enerodiJ 1957 en ül Cuerpo
Auxiliar del Ministerio de Industria, desestimando el resto de la
demanda en cuanto exceda de lo indicado, sin hacer expresa
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV, EE.

• Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Director general, José Ma·
ría. Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General dé SerVtClos
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla. en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurS'o contencioso-adminis
trativo número 3.947, promovido por \don Juan Fabrí Díaz del
Castillo, don Venancío López Santos, don Grep;orio Ruiz Huarte,
don Carlos de Frías Martín, don Luis Poveda Quintana, don San
tiago Barreta Todo, don José Trocrespo, don Angel Martínez
Ortega, don Luis Marco Murillo, don Isidoro Guerrero Trigueros,
don Miguel de Vega Montells, don Juan Antenío Balbas Flores,
don Germá.n Ferreiro Gonzalez, don Demetrio Escribano Monge,
don Jesús Fraile Sánchez, don Angel Yagüe Lanzarote, don Gre
gario Miguel Escribano Cuesta, dón Fernando Llamas Mingui
llón, don Romualdo Corchero Domínguez, don Juan "Nieto Es
teban, don Ceferino Villalba Martínez, don .Cristino Carcía Saud,
don Manuel Serrano Martín, don Antonio Ferná,ndez Regifo, don'
José Carbajo Varo, don Isaac Bayos Gómez, don Francisco Cha·
morro Rivado, don Alicia de las. Heras Cristóbal, don Luis Porto
Baraja, don Joaquín Sierra Alonso, don Manuel Barrios Arbo
nes, del Bernardo Antén Gutiérrez, don Víctor José Cepa Mar
tínez-, don Emilio Sanca Mena, don Ruperto Chapín Paños, don
Ernesto José Gómez' Ramallo, don Carlos Calinda Barbie, don
Jos.é Dcmínguez· Martín, don Arturo Almazán Canseca, don Mar
celIno Pintado Martin, don Mariano Abollo Herrero, don Luis
Rodríguez Bocas, don Francisco José Hernández Carro, don José
Costa Puígete, don José Rius Rabasa, don Antonio Martínez Be
na, don Pedro Ariche Falcó, don Antonio Menéndez"Naves, don
José Domingo Salinas, don Marcos Forchada Barreda don Fé
lix Batalla Vidal, don Esteban Cano de la Cruz, don José Oliva
Solé, don José Cabas Roure, don Jaime Arévalo Piñal, don Er-

nesto· Minguillón Jové, don Eleuterio Gloriz Baquero, don Cris
tóbal Moya-Angeler y Caamaño, don José Den::s Zambrana. don
Cristóbal Moya-Ange.:::r y Lago, don Manuel Ferrer Sot, don
Francisco Meco Gutiérrez, don Eliseo Ebrar Guardiola, don Luis
Baquero Vázquez, don Juan López Miñano, don redro González
ruentes, don Jerónimo Cruz Aguilar, don Víctor Juan Mora Gon
zalez, don Vicente Beneomo. Miranda, don Fernando Braulio Fe
blés Sanchez, don José DíazFernandez, don Ovicio Miranda Os·
t :lIaza, do::.".· MaUas Molowny Real. don Dionisia Almario Serrano,
don Celedonio Carlos Arreite Ramiro, don José Luis Pérez Sán
choz, don José Emilio Nogués Fernández, de.n Fernando Llanos
Gutiérrez, don Arturo Salinas Lamarca,'don Francisco Vega Son
cane, don Julio O:rtega Bernal, don Félix Bustamante Martinez,
don Juan..José Gil Rodríguez, don José Pedro López Cueto, don
Modest) Silvino Garcia de Albéniz, don Beltrá:l de Heredia, don
Jesús Domingo' Mozas Manrique, do: Fausto Plasencia Cómez,
don Mario Diez Fernandez, don Manuel Gonz.alez Fernández, don
Alb:-to Fernández López, don Antonio Rionegro Rodríguez, don
Ricardo Bao Fernández, don Manuel Tovar Cremades, don An
tonio Domínguez Alvarez, don Manuel Tovar Bobillo, don Igna
cio Martínez Vaamonde, don Eduardo unos "González, don Fran
cisco Garza González, don Fulgencio Rosique Navarro, don José
María Abad Martinez, don José Antonio Entero Huertas, don
Antonio Alfara Eche'~arría, don Juan Severino Jiménez' Guerrero,
don AureliÚ' Casado Rodríguez, don Ricardo de María Vallejo,
don Fulgencio Mir Oliver, don Alfonso Usero de los Arcos, don
José Antonio Martfnez Calabots, don Antonio Crespo Fernández,
don Ambl'06io Madrigal Madrigal, don José Luis Roig Porres,
don Juan Puertas Gómez, don Felipe Rodríguez Curiel, don José
María Fernandez Escapa, don José Vicente Caso, don José Gar
cía OrUz, don Alfredo Gatgajosa Mancebo, don Fructuoso Fer
nández Lucía, don Epifanio Melchor Cillero Miguel, don Euse
bio Teñorio López, ('on Javier Sánchez Palom3que, don Anselmo
Banesteros Rueda, don Valeriana Martín Cudino, don Primitivo
Gómez García, don Hermínio MaUlo García, don Lucio Lajoya
Briera, don José Esteban Fcrnández, 'don Francisco Rende N o
villo, don Félix Sotelo Melado, don Emilio Desey Hernández. don
Federicoo Piñal Serrano, don Alberto Santos Saez, clon Emiliano
Calvete Ade, don José María Ppccrías Lhi.mz.s, t:on Felipe So
lanes López, don José Maria Mnrtí!H1Z Velilla, don Martín Casano
vas Ogue, don José Gomas Plflncila, don Arcadio, Martínez Me
dina, don Enrique Espejo Prieto, don LlJiS Sales Diaz, don San
hago Rafael DÍaz Gómez, don José María Gálvez Prieto, don
Francisco García Ochaa y Martín, don Eugenio de la Torre y
de la Torre" don Luis Fernández de los Monteros y Torres, don
Pablo Bellido Laborda, don Andrés Durán Gil, don Juan Manuel
Gómez Ortega, don }.·1anuel Gonique Grel, don Constancio I-1ornan
Gómez Fernandez, don Aquilino García de la Peña Martín, don
Ricardo Ruiz de Ojea::t. Feduchi, don Jqsús Labiano García, don
Gonzalo Arana García, don JOé~quÍn Iñarra Etualin, don Manuel
Risueño Salgado, don Liborio Ramos Soler, don Manuel Gonzalo
19-1esie.3 García, don José Morales Pérez, don Antonio Rodríguez
Outerriño, don Valentín Cabo San Emet~rio, don Antonio Meca
dal Conlens, don José López Marrero, don Luis :.3áez del Toro,
don Rafael Perez Montesdecoa, don Juan Guedes Morales, don
José Gutiérrez Conzález, don Ricardo Pavén CorUñas, don Pablo
Torre López, don Teodoro Lancha Rodríguez, don Pelayo Villa
nueva Sánchez, don Rafael Pequeira ,Bernaveu, don Angel Galán
Calvillo, don José Antonio Serrano Muñoz, don Agustín de Arasa
y Valdés, don Raimundo Víllar Alvarez, ~an Rafael Espinosa,
don Ezequiel Fernández GuUérrez, don Luis Almarma Mata, don
Angel Herranz Cutiérrez, don Manuel Cáceres Vázquez, don César
Martínez García, don Manuel Blanco ~aestr-e, don Lorenzo Car
cía Pozo, don Emilio Martínez Muedra, don Leonardo Escribano
Monge", don José Braña Morales, don Vicente Cabo C&barcos, don
Juan Salazar Portela, don José Ramón Esparza Corvera, don
Arístides Fernando Gonzalez Morato;"<ion Gabriel -¡aestre Perets,
don Ramón Arbona Mart.í, don Juan Lorenzo Asensio. Solnnas,
don Ja.1me Sancho Blanco, don Antonio Peñuela ~alatayud, don
Francisco Quiles López, don Julián Bádenes Carcía, don Felus
tino l1ernandez VilIacamera, don· Vi::ente Muñoz Braulio, don
Eugenio Izquierdo Carcía, don Rafael Ubeda Sola, don Antonio
Serrano Pareja, don Carlos Boronar Montero, don· Esteban Abad
Guillén, don Gregario Pérez Ortega, don Jaíme Navarro Más,
don Alejandro Giménez Laborde-Bois, don Luis María de Miguel
Mayoral, don Francisco Sánchez Gómez, don Alvaro Recio Arrie
ta, don Manuel Cosmen Mayordomo, don Antonio Vicens Ramis,
don Manuel Casttejana y Bañueles, don Juan Llabrés Anegual,
don Pedro J. Cortés y rortés, don José Uberti y López .. don José
Cloquel yPerelló, don Rafael Calafell y Mulet, don Federico
Sbert y Miralles, don Nicolas Moray y Ferrer, don Francisco
Javier MaldonadoPignatelli, don Fernando Hidalgo Alvarez, don
Rodolfo Revuerta Martín, don José Antonio Masuti Díaz, don
Julio Bérriz Humares, don José Rojo G::-.rcía, don Tomás Anójez
Vegas, don Francisco Fernando Gómez, don Felipe Moreno Chi
vato; don José Guerra Mateas, don Segundo Badillo Pérez, don
Francisco Villanueva Andúja'r, don Ricardo Povedf1.llo Rodríguez,
don Eugenio de Grado Gaitero, don Mariano Serrano Larruña,
don José María Santcs Vazquez, don Bernabé Martínez Cebre
ros, don Joaquín Gómez Aguilar, don Antonio Toscano Arroyo,
don Víctor José tJsera Merlo, don Miguel García Alonso, don
José Eduardo López Recuero Tovar, dar Francisco García Gar
cía, don Rafael'López del Rincón García, don Valentín Alham~

bra Camarra, don Juan José Cabildo Guerrero, don Angel Rive
ra Velaseo, don Gregario Anastasia Millan Torre, don Ricardo de


